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I. Objetivo del informe 

Dar a conocer la participación del Instituto de Acceso a la Información Pública en las 

actividades programadas en la sede de la Organización de Estados Americanos (OEA), 

Washington D.C., en los Estados Unidos de América. 

La primera actividad realizada fue reunión sostenida con María Fernanda Trigo, quien funge 

como Directora de Gestión Pública Efectiva dentro de la OEA. En dicha reunión se 

expusieron por parte nuestra, la labor y avances del derecho de acceso a la información 

pública en El Salvador, así como los logros obtenidos por el IAIP, a efecto de determinar las 

fortalezas institucionales y los retos que se ha planteado este nuevo pleno, para focalizar 

ciertas áreas en las que OEA nos pueda brindar apoyo. Durante las conversaciones se 

determinaron los siguientes temas que pudiéramos trabajar como proyectos: a) Formación 

en medios de facilitación del ejercicio del derecho de acceso a la información pública para 

la ciudadanía radicada en áreas geográficas del país, con dificultad para solicitar los servicios 

del IAIP; b) Tranversalización de la política de género en las actividades del IAIP, como un 

eje temático principal; c) Protección de datos personales; y, d) Actividades de capacitación 

para sectores vulnerables, específicamente para los pueblos originarios.  

Como conclusión a los temas tratados, el IAIP se comprometió en los próximos meses a 

elaborar los proyectos de trabajo para hacerles llegar la propuesta a la OEA, quienes 

determinarán sobre ello, las formas de cooperación y apoyo que será brindado por el ente 

regional, mostrando especial interés en las áreas conversadas. 

Otra actividad fue la sesión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente de la OEA, el día 14 de marzo de 2019, en la que se recibieron los informes por 
país, sobre la implementación del Programa Interamericano sobre Acceso a la Información 
Pública, aprobado en la Asamblea General mediante la resolución AG/RES.2885 (XLVI-
O/16), en la cual se nos dio un espacio para la disertación de nuestro informe, habiendo 
sido solicitado previamente dicha participación. El informe disertado se agrega al presente 
documento, así como la presentación preparada para la ocasión en powerpoint. Estuvieron 
en la sesión, participantes entre otros de Chile, Argentina, Estados Unidos, México, 
Uruguay, Bolivia y Brasil. 
 
La tercera actividad consistió en una reunión de trabajo, convocada por el doctor Dante 

Negro, Director del Departamento de Derecho Internacional, en la que participamos: René 

Cárcamo y Carlos Calderón del IAIP El Salvador; la Comisionada presidenta Suyapa Truman 

del IAIP Honduras;  Andrea Ruíz, Directora General del Consejo de Transparencia de Chile; 

vía Skype, representantes de agencias de acceso a la información de Argentina y por parte 



de OEA, el Director de Derecho Internacional ya mencionado y su asesor asociado, Lic. César 

González. Se conversaron sobre los avances que tiene actualmente la Ley modelo 2.0, en la 

cual ya se incorporaron los aportes dados en la RTA sostenida en Asunción, Paraguay el año 

pasado, en noviembre. Expusimos como país los temas que consideramos necesarios deben 

contemplarse dentro de esa ley modelo, como ampliación de entes obligados, 

fortalecimiento de la protección de identidad de los solicitantes de información, agendas 

públicas, régimen sancionatorio para particulares, entre otros. 

Se planteó por el lado de OEA,  trabajar en enfoques temáticos, posterior a la presentación 

de la ley modelo, para no dilatar más tiempo este documento, cuyo propósito es que esté 

lista para ser aplicada en el año 2020, en ocasión del décimo aniversario de la primera ley 

de acceso a la información pública en la región iberoamericana. 

El proyecto final de la ley modelo será expuesto en la próxima reunión de la Red de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a desarrollarse en el mes de mayo 

próximo, donde OEA ya solicitó una fecha de participación para realizar un taller de trabajo 

sobre la materia. 

 

II. Antecedentes de la actividad 

El Instituto se ha posicionado y constituye un referente en la región por su trabajo efectivo 

y logros en corto tiempo. En razón de lo anterior, fue importante, pues no se tenía 

antecedente de haber participado en las reuniones de trabajo similares, como en la sesión 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA, para 

divulgar los avances como país, que se ha tenido en la temática de acceso a la información 

pública, así como en la protección de datos personales, que poco a poco, se va incorporando 

dentro de los puntos de interés por parte del ente regional. 

III. Resultados obtenidos 

Los principales resultados estratégicos de esta misión fueron los siguientes: 

a) Participación activa y dinámica en las reuniones de trabajo posicionando los temas 

que son interés del IAIP, donde se establecen áreas de oportunidad en las que se 

brinde la cooperación de OEA, aprovechando el convenio suscrito. 

b) Elaboración de propuestas de trabajo sobre ejes temáticos tales como 

descentralización de procesos de capacitaciones en zonas geográficas del país que 

aún están pendientes y atención a pueblos originarios. 



c) La posibilidad que el área de formación de la OEA a petición del IAIP, abra una 

convocatoria del curso de Acceso a la Información Pública: Marco Jurídico e 

Implementación en Países de América Latina, para personal del IAIP que no lo haya 

cruzado en su primera edición. 

d) Aportación e incorporación de ideas, posturas y sugerencias en la elaboración de la 

ley modelo 2.0 

e) Postura oficial de país ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 

Permanente de la OEA, que posiciona a El Salvador, sobre los avances existentes en 

materia de derecho de acceso a la información pública, protección de datos 

personales y abriendo con lo anterior la posibilidad real de generar proyectos de 

trabajo conjunto con dicho organismo o con otros países de la región que tuvieron 

presencia. 

 

FOTOGRAFÍAS DE LAS ACTIVIDADES 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


